
 DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE SALUD DE SALTO 
 

Salto, Miércoles 16 de diciembre de 2020. 

Desde la Dirección Departamental de Salud de Salto se informa que, en relación al              

coronavirus COVID 19, a la fecha: 

Se encuentra con dos casos activos, uno recibe alta epidemiológica en el día de hoy.               

Además hay dos nuevos casos positivos en estudio, de los cuales se está realizando el               

análisis de los contactos e investigando nexo epidemiológico.  

Serán reportados por el SI.NA.E, en el día de hoy, como dos nuevos casos en el                

Departamento.  

Se solicita a la población reducir los círculos de contacto social, el tiempo de las               

reuniones, el uso permanente de los tapabocas, distanciamiento físico, ventilación e           

higiene. Sin utilizar medidas restrictivas en la movilidad social, la prevención           

personal es la única herramienta para reducir el aumento de contagios. 

Se exhorta a no concurrir a eventos o actividades sociales para evitar            

aglomeraciones, especialmente en espacios cerrados. 

Desde el 13 de marzo, día en que se declaró la emergencia sanitaria, se han realizado 7.273                 

hisopados, con 7.243 resultados negativos y 33 positivos, 28 de ellos ya se han recuperado, 3                

bajo vigilancia epidemiológica y 2 fallecieron. 

Las personas que llegan del exterior realizan cuarentena, bajo medidas de vigilancia            

sanitaria, de acuerdo con protocolos. 

A Nivel Nacional, de acuerdo con el último relevamiento son 10.418 los casos positivos              

confirmados de Coronavirus COVID 19, en todo el territorio nacional. De ese total, 6.895 ya se                

recuperaron y 98 fallecieron. 

En el día de ayer se procesaron 6.267 análisis y se detectaron 400 nuevos casos de                

Coronavirus COVID 19. Desde el 13 de marzo se han procesado 521.173 tests. 

Al día de hoy en los 19 departamentos hay casos activos. 

EXHORTAMOS A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE REALICEN ACTIVIDADES AL AIRE          

LIBRE EL USO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN, ADEMÁS DE LA MASCARILLA,           

HIDRATACIÓN CORRECTA, REPELENTES, PROTECTOR SOLAR, GORROS, SOMBREROS Y        

LENTES DE SOL.  
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